
Expediente: 1642/25
Carátula: MONACO JOSE IGNACIO C/ SMART SEGURIDAD S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SMART SEGURIDAD S.A., -DEMANDADO
23242008529 - MONACO, JOSÉ IGNACIO-ACTOR
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (D.G.R.)
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -
30540962371 - COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN .

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1642/25

*H105025917703*
H105025917703

.

JUICIO: MONACO JOSE IGNACIO c/ SMART SEGURIDAD S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1642/25-Juzgado del Trabajo VII nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Tomás Villafañe el 17/10/2025:

1. Por denunciado número de teléfono personal (381-6412071) del letrado apoderado del actor.

2. Tengo presente lo manifestado y del incumplimiento del pago de la tasa de justicia y bonos
profesionales efectuado por el letrado TOMÁS VALOIS VILLAFAÑE, M.P. 3432, a conocimiento de
la Dirección General de Rentas de la Provincia, conforme lo normado por Art. 112 de la Ley 5.121
(Código Tributario de Tucumán); el Colegio de Abogados y la Caja de Previsión y Seguridad Social
de Abogados y Procuradores de Tucumán, organismos a quienes van dirigidos tales recursos,
conforme Arts. 60 inc. 5 de la Ley 5233, y 26 inc. a) de la Ley 6059.

3. Por presentada copia digitalizada de escrito de demanda en archivo de texto (word).

4. A la Medida Preparatoria solicitada: conforme lo previsto por el art. 30 inc. 5 del CPL, ha lugar. En
consecuencia, dispongo LIBRAR OFICIO al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA S.A., a fin de que en término de CINCO DÍAS sirva remitir a esta oficina copia
autenticada de la CD 321583804 del 23/06/2025, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411,
párrafo 3° del CPCC, supletorio al fuero, el que deberá transcribirse. MML-1642/25.

Actuación firmada en fecha 23/10/2025

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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